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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Leobardo Alcántara Martínez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

17 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
09 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Transparencia y Anticorrupción, y de Gobernación y Población. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Otorgar puntos a las empresas que hayan implementado políticas de integridad y acciones para la prevención, 

detección y tratamiento de hechos de corrupción conforme a la constancia emitida por la Secretaría de la Función 
Pública. Expedir anualmente constancias a las empresas privadas que hayan implementado políticas de integridad 
y acciones para la prevención, detección y tratamiento de hechos de corrupción conforme a la normatividad en la 

materia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia correspondiente a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se 
sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 134; mientras que en la materia 

correspondiente a la Ley Orgánica de la Administración Pública se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en 
relación con el artículo 90, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
➢ Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 

➢ De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 
apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Artículo 14. En los procedimientos de contratación de 
carácter internacional abierto, las dependencias y 

entidades optarán, en igualdad de condiciones, por el 
empleo de los recursos humanos del país y por la 
adquisición y arrendamiento de bienes producidos en el 

país y que cuenten con el porcentaje de contenido nacional 
indicado en el artículo 28 fracción I, de esta Ley, los cuales 
deberán contar, en la comparación económica de las 

proposiciones, con un margen hasta del quince por ciento 
de preferencia en el precio respecto de los bienes de 
importación, conforme a las reglas que establezca la 

Secretaría de Economía, previa opinión de la Secretaría y 
de la Secretaría de la Función Pública. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XXI DEL 

ARTÍCULO 37 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Artículo Primero. Se reforma el párrafo segundo del 

artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

Artículo 14. ... 
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En el caso de licitación pública para la adquisición de 
bienes, arrendamientos o servicios que utilicen la 

evaluación de puntos y porcentajes, se otorgarán puntos 
en los términos de esta Ley, a personas con discapacidad 
o a la empresa que cuente con trabajadores con 

discapacidad en una proporción del cinco por ciento 
cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, 
cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que 

se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. Asimismo, se 
otorgarán puntos a las micros, pequeñas o medianas 

empresas que produzcan bienes con innovación 
tecnológica, conforme a la constancia correspondiente 
emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial, la cual no podrá tener una vigencia mayor a 
cinco años. De igual manera, se otorgarán puntos a las 
empresas que hayan aplicado políticas y prácticas de 

igualdad de género, conforme a la certificación 
correspondiente emitida por las autoridades y organismos 
facultados para tal efecto. 

 

En el caso de licitación pública para la adquisición de 
bienes, arrendamientos o servicios que utilicen la 

evaluación de puntos y porcentajes, se otorgarán 
puntos en los términos de esta Ley, a personas con 
discapacidad o a la empresa que cuente con 

trabajadores con discapacidad en una proporción del 
cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su 
planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a 

seis meses, misma que se comprobará con el aviso de 
alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. Asimismo, se otorgarán puntos a las 

micros, pequeñas o medianas empresas que produzcan 
bienes con innovación tecnológica, conforme a la 
constancia correspondiente emitida por el Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá 
tener una vigencia mayor a cinco años. De igual manera, 
se otorgarán puntos a las empresas que hayan aplicado 

políticas y prácticas de igualdad de género conforme a 
la certificación correspondiente emitida por las 
autoridades y organismos facultados para tal 

efecto. Asimismo, se otorgarán puntos a las 
empresas que hayan implementado políticas de 
integridad y acciones para la prevención, 

detección y tratamiento de hechos de corrupción 
conforme a la constancia emitida por la Secretaría 
de la Función Pública . 
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LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
 
Artículo 37. A la Secretaría de la Función Pública 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. a XX. … 

 
XXI. Conducir y aplicar la política de control interno, 

prevención, vigilancia, inspección y revisión de 

contrataciones públicas reguladas por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas; emitir e 
interpretar las normas, lineamientos, manuales, 
procedimientos y demás instrumentos análogos 

que se requieran en materia de control interno, 
prevención, vigilancia, inspección y revisión de 
dichas contrataciones; proporcionar, en su caso, 

asesoría normativa con carácter preventivo en los 
procedimientos de contratación regulados por las 
mencionadas leyes, con excepción de las 

empresas productivas del Estado; 
 
 

 
 
 

 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XXI del 
artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal 

Artículo 37. ... 

 

I. al XX. ... 

XXI. Conducir y aplicar la política de control interno, 
prevención, vigilancia, inspección y revisión de 

contrataciones públicas reguladas por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; emitir e interpretar las 
normas, lineamientos, manuales, procedimientos y 
demás instrumentos análogos que se requieran en 

materia de control interno, prevención, vigilancia, 
inspección y revisión de dichas contrataciones; 
proporcionar, en su caso, asesoría normativa con 

carácter preventivo en los procedimientos de 
contratación regulados por las mencionadas leyes, con 
excepción de las empresas productivas del 

Estado; otorgar anualmente constancias a las 
empresas privadas que hayan implementado 
políticas de integridad y acciones para la 

prevención, detección y tratamiento de hechos 
de corrupción conforme a la normatividad en la 
materia; 
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XXII. a XXIX. … 
 

… 
 

XXII. al XXIX. … 
 

 ARTÍCULO TRANSITORIO 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gabriela Camacho   
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